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“Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Inga de Yunguillo”

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la
Ley 160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y

CONSIDERANDO:
 
Que el Resguardo Indígena Inga de Yunguillo, fue constituido mediante el Decreto 2536 del 29 de septiembre
de 1953, expedida por parte de la Presidencia de la República, localizado en el Municipio de Mocoa, en el
Departamento del Putumayo.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por el
parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER,
solicitó a este Ministerio verificar y emitir la certificación sobre el cumplimiento de la función ecológica de la
propiedad, destinado a determinar la viabilidad de la ampliación del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el expediente correspondiente del
INCODER, en la documentación enviada a este Ministerio para los fines de la ampliación del resguardo y en
la información cartográfica y técnica con la que cuenta este Ministerio,  la Oficina de Educación y Participación
de este Ministerio emitió el Concepto Técnico del 18 de marzo de 2004, el cual recomienda certificar que el
Resguardo Indígena Inga de Yunguillo, ubicado en Mocoa – Putumayo, cumple con la Función Ecológica de la
Propiedad.  A continuación se transcriben los principales apartes del concepto mencionado:

“  4. CONSIDERACIONES FINALES

El territorio habitado por los Ingas en la zona del piedemonte amazónico, rico en diversidad biológica,
recursos hídricos e importante desde el punto de la estrategia ambiental, a pesar del avance de la
frontera agropecuaria, la deforestación y las inadecuadas formas de aprovechamiento, aún conserva
parte de su patrimonio ambiental, tan celosamente conservado por los grupos indígenas.

Por eso es importante destacar las formas tradicionales de uso de los recursos que hacen los Ingas ya
que sus procesos de asentamiento en la zona, su concepción de territorio y sus relaciones con el medio
han garantizado un respeto hacia él. Si bien los procesos de colonización de otros grupos humanos en
la región, trayendo consigo formas diferentes de explotación y uso de los recursos, han permeado la
cultura indígena y desbalanceado esa relación armónica con el medio, se hace necesario apoyar la
iniciativa inga y de los resguardos de Yunguillo y otros, para avanzar en la
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recuperación del manejo ancestral del medio y hacer el verdadero uso sostenible que siempre realizaron,
lo que garantiza la permanencia en el tiempo de los recursos naturales.

Son los grupos indígenas fortalecidos por su posibilidad de acceder a la tierra de forma colectiva y
recuperar la propiedad de lo que siempre fue de ellos, quienes pueden garantizar que su territorio y sus
recursos naturales cumplan efectivamente la función ecológica que deben para bien de los importantes
ecosistemas de la región de zonas distantes de ella misma.

Biodiversidad y Ecosistemas

La zona de piedemonte es el lugar de encuentro de diversas unidades biogeográficas y alberga importantes
centros de diversidad biológica y endemismo, sitio estratégico para el país dada la alta biodiversidad
que lo caracteriza.

En el mapa de bosques andinos remanentes de la cordillera oriental (IavH, 1999) señala que una de las
áreas boscosas más importantes se distribuye en términos generales entre la Bota Caucana al norte y el
río San Miguel al sur. La presencia de ciertas especies maderables, mamíferos y aves supone la existencia
de remanentes boscosos interesantes desde el punto de vista biológico. El resguardo de Yunguillo está
bordeado por remanentes de maderables finos, frutales amazónicos, plantas medicinales y se observa
una alta variedad de mamíferos, aves y peces.

Territorio y Autonomía

La dimensión sagrada del territorio es el aspecto fundamental que caracteriza la relación de los pueblos
indígenas con su entorno y constituye la base de la sustentabilidad. El territorio es una dimensión
integral en las que se crean y recrean las condiciones de supervivencia, los valores y prácticas que le
son propios. Los miembros del resguardo están en la tarea de rescatar la historia de sus asentamientos
y los modos de vida que presentaban.

Las comunidades de Yunguillo todavía presentan una demarcación de territorio colectivo con algunos
parámetros ancestrales en los ríos y la persistencia en mantener una relación estrecha con las vegas del
Caquetá.

En su organización se reconoce a los taitas como la autoridad tradicional por su conocimiento, consejo
y precisión en la cura de enfermedades y son los cuidadores de la comunidad. Dan consejo y rectifican
las fallas de comportamiento de los miembros. La otra parte de su estructura política la conforman el
Gobernador del cabildo, el Alcalde Mayor, el Alguacil mayor y los alguaciles menores.

Conocimiento tradicional y uso actual del territorio

Utilizan medicina tradicional como medio de curación, por lo cual el taita dedica gran parte de su tiempo
a la experimentación etnobotánica tanto en investigación de sus  cultivos y chagras especiales como a
los procesos de cura de sus pacientes. En forma autónoma han emprendido un proceso de retoma de
sus costumbres, lengua y cultura, para lo cual requieren de procesos de etnoeducación acordes a su
entorno biofísico.

Las áreas de ocupación tradicional han sufrido rupturas por la dinámica de la colonización lo cual se
refleja en las prácticas económicas mixtas en pequeña escala. Sin embargo, el resguardo tiene
comprometida una buena parte de sus tierras en ganadería. Se utiliza el sistema de siembra y pudre
asociado en algunas veces al tumba y quema. El conocimiento y cuidado de estas chagras es



“Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Inga de Yunguillo”

——————————————————————————————————————-

eminentemente masculino, las mujeres se encargan generalmente de las huertas familiares y son ellas
las que se especializan en variedades alimenticias, en el intercambio de semillas y en la recolección de
especies silvestres en el bosque.

Ordenamiento Territorial

Las comunidades indígenas pertenecientes a la etnia Inga han tomado la iniciativa para propender por
la protección ambiental de sus ecosistemas, para ello han propuesto a la Unidad Especial del Sistema
de Parques Nacionales Naturales crear zonas de conservación.
La comunidad de Yunguillo presenta aspectos tradicionales de uso del territorio, los cuales se tratan de
plasmar el Plan de Vida que está construyendo. De la misma manera se han promovido proyectos para
la recuperación de los usos y costumbres”.

Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la Ley
21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus valores
culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de reconocer a
los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y
el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros de los
pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una función
social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.

Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y uno
de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los principios de
la función social y ecológica de la propiedad.

Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas, conforme
a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de vida de sus
integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO: Certificar que el Resguardo Indígena Inga de Yunguillo, ubicado en el municipio de
Mocoa, Departamento de Putumayo de Condagua, cumple con la función ecológica de la propiedad conforme
a los usos, costumbres y cultura que le son propios.
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto de
Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para la ampliación
del resguardo Inga de Yunguillo, ubicado en el municipio de Mocoa, Departamento de Putumayo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá ser
interpuesto ante la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por escrito y dentro de los cinco (5)
días siguientes a la notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA SUÁREZ PÉREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Proyectó: Zamira Lozano Bechara
Revisó: Rodrigo Elias Negrete Montes
Aprobó: Meira Rojas Donado
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